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Resolución del Ministerio de Fomento, de 
fecha 5 de septiembre de 2002, por la que 
se abre información pública correspondiente 
al expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras del Ente 
Público Gestor de Infraestructuras Fewo- 
viarias (GIF), línea de alta velocidad 
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran- 
cesa. Tramo río Llobregat-Costa Blanca, 
términos municipales de Matiowll y Cas- 
tellbisbal. 
El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro- 

viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente 
expediente expropiatorio para disponer de los terre- 
nos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto de expropiación forzosa línea de alta velo- 
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa. 
Tramo rio Llobregat-Costa Blanca, términos mti- 
cipales de Martorell y Castellbisbal, cuyo proyecto 
básico ha sido debidamente aprobado. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las 
mismas su articulo 153. Asi las obras se encuentran 
amparadas por lo establecido en los articulos 228, 
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde- 
nación de los Transportes Terrestres, de 28 de sep- 
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre- 
ceptos contenidos en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y demás concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el titu- 
lo II, capitulo II, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y en los concordantes del Reglamento para 
su aplicación, 

Este Ministerio ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
contados desde la fecha de publicación en el «Bole& 
Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el 
articulo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios que tigu- 
ran en la relación adjunta y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución 

de las obras, puedan formular por escrito ante este 
Departamento, las alegaciones que consideren opor- 
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro- 
piación Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti- 
ficación para los interesados desconocidos o de igno- 
rado domicilio a los efectos prevenidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juri- 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común. 

Además podrán consultar el anejo de expropia- 
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen- 
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección 
General de Construcción de Infraestructuras Ferro- 
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec- 
tados por la ejecución de las obras contenidas en 
el proyecto de que se trata. 

Madrid, 5 de septiembre de 2002.-P. D. (Orden 
de 25 de septiembre de 2002, «Bole& Oficial del 
Estado» de 5 de octubre), el Director general de 
Ferrocarriles, Manuel Niño González.-40.293. 



BOE núm. 22 1 Sábado 14 seDtiembre 2002 7493 

MINISTERIO 
LiNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID -ZARAGOZA - 
BARCELONA _ FRONTEWI FRANCESA. 

DE FOMENTO TRAMO RI0 LLOBREGAT - COSTA BLANCA 

SUBTRAMO 

NS de ORDEN 
CaTOS CATAS-S TIPO DE AFECCl6N (Y 7 

SUPERFICIE DE - N&TURALEz&DEL 
TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

POL PAR TITULAR C*T*sTRAL PARCELA (M 7 EKPRDP. SERWD. OCUPACiON BEN 
EM-, 

! 
! 
I I 08007 BARCFI ONA / / I I 

MINISTERIO DE FOMENTO MINlSTER10 DE FOMENTO / 
080 543-004 ‘13 97 P CASTELLANA 67 , 98 I HZ 

PASTOS 

/ / / 28071 MADRID I I l I 
MINISTERIO DE FOMENTO MINISTERIO DE FOMENTO 

080543-005 I 13 P CASTELLANA íi? 1.105 1 4.609 
AUTOVVI N-ll 

26071 MADRID l 

CORAL SERW. EUDALDO CORAL SERRA EUDALDO 
080 543~oc6 13 75 U PIERA 16 A 6.020 191 

PINAR 

087M) MARTORELL IBARCELOIW 

CORAL SERRA. EUDALDO CORAL SERRA EUDALCQ 
oS0.543-007 13 74 W PIEPA 16 A 7460 2.601 

PINAR 

_~-- -_--.~~ &$7K! MAR TORELL (BARCELONA) 

, CASTELLA POUS. JUAN CASTELLA POUS. JUAN 
080.543-005 13 35 i 23.640 5.540 2946 

PINAR 

i / I I l 08760 MARTDRELLONA) I I I I / 
VACAS SABAT, LUIS VACAS SABAT. LUIS 

080.543-oOS 13 34 13.520 1.238 / 1 820 
IMPRODUCTtVO 

XELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
TERMINO MUNICIPAL DE CASTELLBISBAL 

1 CONFEDERACION HIDROGWFICA CONFEDERACION HIDROGPAFICA DE CATALUfiA 
RI0 LLOBREGAT 

080.543400 13 DE CATALUNA 1207 230 
BARCELONA 

COMPAfiiA FERROCARRILES COMPAtiiA FERROCARRILES CATAlANES 
FERROCARRIL 080.543001 13 135 CATALANES 17.m 6584 61 

BARCELONA 

/ MITJANS CUSCO, ANTONIO MITJANS CUSSO. ANTONIO 
080 543.002 13 38’ AVDA. GENERALITAT 13 13.780 531 

’ 
437 472 

PASTOS 

-----?-r 152 -- 

08760 MARTORELL,RARCELQ&X ~~ __ --c_- 
ICONA ICONA 

080 543803 13 PL DR. LETAMENDI 5 3’ 1’ 20.437 1.153 
PASTOS 

210 

MINISTERIO DE FOMENT 

I I I 08760 MARTORELL &%RCFI ONA, / I l I I 
CAWaMERA.5 SAUS, ANTONI 

@80.543-015 13 31 
/C-ERAS SAUS. ANTONI 

W PERE PUIG 121 8 020 1.788 
MPFtWUCTWO 

080.543-016 13 

080 543-017 13 

080.543018 13 

BUJONS LLOVET. JOSE 
104 

CAÑAMERAS SAUS. ANTONI 
30 

NICOLAU TRILLAS. JUAN 
701 

BUJONS LLOVET. JOSE 

_.__~ 08755 CASTELLBISBAL (SARCELONAL 
CANAMERAS SAUS. ANTONI 

CI PERE PUIG 121 

PB760 MARTORELL @ARCELONA, 
NICOLA” TRILLAS. JUAN 

33.320 

15 040 

6 460 

2.171 1MPROWCTlVO 

95 PIWR 

90 IMPROWCTIVO 

BARCELONA / 
NICOLWJ TRILLAS. JUAN NICOLA” TRILLAS. .WAN 

080.543-019 13 29 l 75 440 5 620 I 10.151 IMPRODUCTIVO 

NA 
NICOLAU TRILLAS, JUAN NICOLAU TRILLAS. JUAN 

080.543-020 13 28: 840 479 487 PINAR 

BARCELONA 1 
NICOLAVTRILLAS. JUAN NICOLAU TRILLAS. JUAN 

I om.543-021 /13 27’ 575 1 402 PINAR 

l 
‘CiLWiU-BhNCH, JOSEP 

BARCELONA _ 1 
DALMAU BLANCH. JOSE 

080.543422 113 26 W J. ANSELM CLAVE 13 49.902 7913 133 PINAR 

/ 08760 MARTORELL (BARCELONA) / 
AYUNTAMIENTO DE *YUNTWIENTO DE CASTELLBISSAL 

060543-023 / , 25 CASTELLBISBAL 48 SOLAR 

24 CASTELLBISBAL 



7494 Sábado 14 seDtiembre 2002 BOE núm. 22 1 

I--. L 

NICOLAU TRIAS, JUAN 
080.543-028 13 18 

BON MITJANS, JUAN 
080 543-029 13 68 

GENERALITAT DE CATALUNYA 
080 543-033 13 

Ns de ORDEN 
I TIPO DE AFECC16H ,M ‘, I 

4LEmOEL 
1 

SIEN 
l 

DATOS CATASTRALES 
SUPERFICIE DE NATUÑ 

POL. PAR. TITULAR CATASTRAL 
/ 

TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO PARCEIA (M ‘1 EXPROP. SERVID. OCUPACION I 
TEMPORAL 1 

NICOLAU TRIAS. JUAN 
2.025 PINAR 

BARCELONA 
RON MITJANS, JUAN I 

10 888 4.209 
PiNAR 

0876.2 MARTORELL BARCELONA, 
GENERALITAT DE CATALUNYA 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
TERMINO MUNICIPAL DE MARTORELL 

RED NACIONAL DE LOS RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES 
061 141-242 4 80 FERROCARRILES ESPAAOLES PL. PAISOS CATKANS 4.355 912 FERROCARRIL 

08mNA 
AYUNTAMIENTO DE MARTORELL AYUNTAMIENTO DE MARTORELL 

061 141.243 9930 601 W COMERC 525 i 1.352 
SOLAR 

08760 MARTORELL BARCELONA, 
CONFEDERACION HIDRDGRAFICA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DE CATALUÑA 

081.141-30, 4 DE CATALUÑA ,114 , 115 
RI0 LLOBREGAT 

BARCELONA 

Resolución del Ministerio de Fomento, de 
fecha 5 de septiembre de 2002, por la que 
se abre información pública correspondiente 
al expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras del Ente 
Público Gestor de Infraestructuras Fewo- 
viarias (GIF), línea de alta velocidad 
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran- 
cesa. Tramo Costa Blanca-conexión Vallés, 
término municipal de Castellbisbal. 

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro- 
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente 
expediente expropiatorio para disponer de los terre- 
nos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto de expropiación forzosa línea de alta velo- 
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa. 
Tramo Costa Blanca-conexión Vallés, término mti- 
cipal de Castellbisbal, cuyo proyecto básico ha sido 
debidamente aprobado. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las 
mismas su articulo 153. Asi las obras se encuentran 
amparadas por lo establecido en los articulos 228, 
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde- 
nación de los Transportes Terrestres, de 28 de sep- 
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre- 
ceptos contenidos en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y demás concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el titu- 
lo II, capitulo II, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y en los concordantes del Reglamento para 
su aplicación, 

Este Ministerio ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
contados desde la fecha de publicación en el «Bole& 
Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el 
articulo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios que tigu- 
ran en la relación adjunta y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución 

de las obras, puedan formular por escrito ante este 
Departamento, las alegaciones que consideren opor- 
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro- 
piación Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti- 
ficación para los interesados desconocidos o de igno- 
rado domicilio a los efectos prevenidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juri- 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común. 

Además podrán consultar el anejo de expropia- 
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen- 
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección 
General de Construcción de Infraestructuras Ferro- 
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec- 
tados por la ejecución de las obras contenidas en 
el proyecto de que se trata. 

Madrid, 5 de septiembre de 2002.-P. D. (Orden 
de 25 de septiembre de 2002, «Bole& Oficial del 
Estado» de 5 de octubre), el Director general de 
Ferrocarriles, Manuel Niño González.-40.295. 


